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Notaría Tercera 
Abg, Retty Qálven Fi? 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL. SOCIAL y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

  

BANORPAL S. A..- 

CUANTIA: US $. 1.000,00 

E 

En la ciudad de Machala, “Capital 

    
     
   

de la Provincia de El Oro/ República del 

día viernes treinta: de Marzo del año dos 

mí, ABOGADA BETTY GALVEZ ESPINOZA, Notaria Pública 

Tercera del Cantón Machala, comparecen los señores 
DAA e _ . 

ÁNGEL ESTIEBAN ORDÓÑEZ OCAMPO a agricultor e 

INGENIERO MARINO NICOLAS PALADINES CORDOVA, 7 

quienes intervienen a nombre y en representación de la 

. COMPAÑIA BANORPAL. S. A en sus calidades de Presidente, — 

y Gcrente General respectivamente, conforme lo justifican 

con los Nombramientos que aceptados e inscritos acompañan 

para legitimar sus personerías e intervención y debidamente 

autorizados por la Junta Universal de Accionistas de fecha 

dieciséis de Marzo del año dos mil uno. Los señores 

comparecientes: icuatorianos, de estado civil casados, 

domicilindos en esta ciudad de Machala, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fe con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de 

AUMENTO DE GAPITAL— SOCIAL. Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA BANORPAL 

DEVIBANO !
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Notaría Tercera 
Abg. Betty Gálvez E. 

S. A., para su otorgamiento me presentan la minuta que 

Copio a CONtINUACÍÓN: nr 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase hacer constar una de Aumento de 

Capital Social y Reforma de los Estatutos Sociales, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas”. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura pública los señores Angel 

Esteban Ordóñez e Ingeniero Marino Nicolás 

Paladines Córdova, /én sus calidades de Presidente” y 

Gerente Generaly/ respectivamente, Representantes Legales 

de la Compañía Banorpal S, A., los mismos ' que 

legitiman su comparecencia con los Nombramientos que .- 

debidamente certificados” se agregan como habilitantes. % . 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a.- La Compañía Banorpal 

S. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Cantón - Santa Rosa, 

señor José Ernesto Nieto Pesántes, el diecinueve de 

Noviembre de mil novecientos noventa 'y seis, 

aprobada por la Intendencia ' de Compañías de 

Machala, con Resolución Número Noventa y seis - seis 

- uno - uno - cero tres tres seis del veinte de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis € inscrita: 

en el Registro Mercantil ' del Cantón Machala, con el' 

Número Setecientos veinticuatro el veintiuno de 

Noviembre del mismo año; b.- La Junta Universal” * 

de Accionistas de la Compañía  Banorpal  S. Á., 

celebrada el dieciséis de Marzo del año dos mil uno,
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» .aría Torcera -=d08- 

Abg, 3atty Gálves E. 

acordó por unanimidad lo siguiente: Uno.- Realizar la 

conversión a dólares de los Estados Unidos de América, del 

Capital Social y, en general, de la Contabilidad : de la 

Compañía; Dos.- Aumentar el Capital Social de la 

Compañía Banorpal S. A., en numerario en la cantidad de 

MIL DOLARES AMERICANOS, para que sumado al actual 

que es de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dé un. 

total de MIL. DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS y 

Reformar su Estatuto Social; y,  Tres.- Autorizar al 

Presidente y al Gerente General, para que en sus 

calidades de Representantes Legales ' de la: Compañía, 

perfeccionen el respectivo trámite. --— === emmenmmaoonemmn 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, que: 

forman parte esencial e integrante del presente acto, los 

señores Angel Esteban Ordóñez Ocampo e ingeniero 

Marino Nicolás Paladines Córdova/' en sus calidades de 

Presidente. y Gerente General, Acpresentantes “Legales de 

la Compañía  l3anorpal S. A., los mismos que legitiman . 

su comparecencia con los nombramientos que debidamente 

certificados se agregan como habilitantes, declaran pe 

a.- Que los accionistas suscriptores del presente Auménto 

de Capital son de Nacionalidad Ecuatoriana; b.- Que. la 

Junta Universal de Accionistas de la Compañía 

Banorpal S. A., de dieciséis de Marzo del “año dos mil - 

uno, resolvió por unanimidad lo A Realizar 

la conversión en dólares de. los Esftádos Unidos ' de 

América, del Capital Social y, en general, de” la 

Contabilidad de Ja Compañia; Dos.- Que el Aumento' del. 
no. ES 

“Ta
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Notaría Tercera 
Abg Botty Gálvez E. 

Capital Social de la , Compañía, se realice en 

numerario en la canticad de MIL DOLARES 

AMERICANOS, para que sumado al actual que es de 

DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS / 46 uy total de -*- 

MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS /y Reformar 

su Estatuto Social; y, Tres.- Autorizar al Presidente y 

al Gerente General, en sus calidades de Representantes 

Legales de la Compañía,/ para que perfeccionen el 

DECLARACION JURAMENTADA.- Por * cuanto la 

Compañía Banorpal S. A. está sujeta al control ' 

parcial por parte de la Superintendencia: de 

Compañías, los señores | Angel Esteban Ordóñez 

Ocampo € Ingeniero Marino Nicolás  Paladines 

Córdova l, en sus calidades de Presidente/ y Gerente 

General, / Representantes Legales de la Compañía 

Banorpal S. A,, / declaran. bajo «juramento que el 
AA 

Aumento de Capital Social resuelto por la Junta 

Universal de Accionistas celebrada el dieciséis de 

Marzo del año dos mil uno, se encuentra 

correctamente pagado en  jiumerario en su' totálidad. 

Agregue usted señor Notario, las demás formalidades 

de estilo para la verfecta validez de este 

instrumento público.- firma  ilegible.-  Nécker Franco 

Maldonado.-  ABOGADO.- Matricula Número Cierto 

sesenta y  ocho.- Colegio de Abogados de: El Oro”.- 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

la minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 

El texto de esta pígine continde en las número seis.-
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tres. 

E 
MACHALA,a 15 DE DICIEMBRE DE 1999 

ESTEBAN ORDOÑEZ OCAMPO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
| 

Cuupleme informarle qué la! ¡Junta Universal de Accionistas de la compañía 
RANORFAL, S.A.,en sesvón celebrada el dia de hoy,tuvo el acierto de elegir 
a usted PRESIDENTE de la, misma por un periodo de tres añogsrerÍas atribu 
ciones establecidas en sus Estatutos Sociales,que constan en la Escritura 
Pública otorgada ante el notario segundo del cantón Santa Rosa,el “19 de 

de Noviembre de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil el 21 de Noviembre 
dei mismo año. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará a la compañía legal,judicial 
y extrajudiclalmante, en forma conjunta con el Gerente General. 

“ 
pr 

1 
t , 

ACEPTO El CARGO DE PRESIDENTE de la compañia BANORPAL S.A.,para el cual he 
sido elegido. ol 

0 0 | 
ESTEBAN ORDOÑEZ OCAMPO 

Ecuatoriano o, : 

C.C. 0701829293 po 
Dirección:Pichincha y Napoleón Mera 
Machala, 15 de Diciembre, de 1999



  

i 

FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en 

el Registro Mercantil con el No.3 y anotado en el Repertorio 

Bajo el Mo. 3.-X-X-X-M-X-X-X-X-X-X-=X-X-X-X=X=X-X=X-=X-M-X-XX=- 

Machala, ¡a 7 de Enero del 2.000 

Ay 

Canos MiGuEL ie HIDALOL 

REGISTRADOR ME! ema 

¿: pal CANTON MÁ
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MACHALA a 05 DE DICIERIBRE bis 1099 

Agendero : Y 

MARINO NICOLAS PALADINES CORDOVA 

Ciudad. 

Deo made ecemarzdeleso zac bh conneorzs 

  

   
    

cumplo Enformardte oque ta, ita Universal de Accionistas de la compañía 
PANORPAL S.A.cson sestón cofebrada el día de hoy,tuvo el acierto de oteyir 
acunled GERENTE GENERAL fe da misma por un periodo de tres añoas,con las 
itailbuclones establecidas cn sus Estatutos Sociales, que constan on la 

lsoritura Pábldca oborgada ante el notario segundo del cantón Santa Rosa 
el 19 de noviembre de 1996 e Inserita en el Registro Mercantil el 21 de 
Noviembre dedo mbrmo adi : 

  

En el ejeretedo de su cargo,usted representará a la compañía legal,judicial 
y exbrajudicialmente, en fotma conjunta con el Presidonte. 

| lago)? | 
ESTERAN ORDONEZ OCAMPO " 
Presidente i 

  

t 

ACBPVO o CARGO DICO RENTE GENERAL de ta compalifa BANORCAL, S.A ¡mía el cunl 
heslo etegido, 

I 

. 1 

y 
1 P 4 

  

0.0.0707266370 i 
Dirección: Pleblacha y Napoleón Mera 

Machala, 15 de Hielenbre de 1999 

oa 

[CERTI, 
rd



  

FICO: Que o! pranente Nombramiento queda inscrito en 

el Registro Mercantil con el No.4 y anotado on el Repertorio 

Bajo el No. 4.-1-ko=M=K—=MIXTM MMM AMO NA A MO MA AA 

Mochala, a q de Enero del 2.000 

TS a 
LAALOS AQUEL GALLARDO HIBALOO 

a .. 
2 MANOR 5 

REGISTRADOR 
! 

é pEL CANTOR MAOHALA_
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA NORPAL 
S.A. CELEBRADA El DIESCISEIS DE MARZD EL TOS MIL UNO, 

En la Ciudad de Mac aja los dies seis dias del mes de Marzo 
del ato dos mil paa las diecigéeis horas treinta minutos,en 
la Oficina de la ECompañía,ubica en las calles Fichinch 
Napoleón Mera,se reúnen los sigujéntes accionistas a saberíle- 
Compafiía Inmobiliaria Inpabel S. Al ¡debidamente depracentadar nor 
el señor Edgar Beltrán CaNizares, Gerente Gmññeral y Representante 
Legal de la misma,propietaria de 2.500 Acciones de mil sucres 
cada Una,que representan 2.500 votos5yy 2 “Angel Esteban OrdéNez 
Ocampo, por sus propios der viet pSacciones de 
mil sucres cada una, que Fepresentan 2.500 votos. Por encontrarse 
reuñidos los Accionistas que representan el cien porrciento 
(100%)del Capital Social de la Compañía BANORPAL S.A.gfacuerdan 
por unanimidad celebrar la presente Hinta Universal de 

conformidad con lo establecido en Y artículo 233 de la ley de 
Compañías en actual vigencia,así, como de la misma manera 
resuelven por unanimidad conocer 'lo siguientesl.-Tratar y 
resolver sobre la Conversión en Dólares “de los Estados línidos de 
Américaydel Capital Social yyen general, de la Contabilidad de la 
Compalila;2.-Tratar y resolver sobre'el Aumento del Capital Social 
de la Compañfía,Suscripción y forma de pago del mismo,asi como la 

consecuente Reforma Estatutaria;zy,J3.—Autorizar al Presidente y 
Gerente General,Representantes Legales de la Compañía,para el 
perfeccionamiento del respectivo tramite.-Preside esta Junta el 
señor Angel Esteban Ordáfiez Ocampo,yen calidad de Presidente de 
la Compañia;y,actúa_ como. Secretario el Señor Marino Nicolas 
Paladines Córdova,en su calidad de Gerente General titular de la 
misma.-la Presidencia ordena que a través de Secrelaría se dé 
lectura del primer punto de la :agenda,perticuilar que se 
delibera,resolviéndose finalmente y de manera unánime, realizar 

la Transformación del Capital Social y de la Contabilidad de la 
Compañía de sueres a Délares.—La Presidencia ordena que a través 
de la Secretaría se dé lectura. del  seguíivdo punto de la 
agenda,particular que es ampliamente discutido, vesciviéndose de 

manera unánime, realizar el Aumento del Capital Social de la 
Empresayjen numerario _ y por  lal cantidad _ de MIL DOLARES 
AMERICANOSTE1 - 000,00 USDipara que sumado al A que es de 
bo US DOLARES AE USD», dé un total de M1L 

DOSCIENTOS DOLARE AMERICANOS (1.200, 06 USD contarme se 

demuestra —rstitamente en los cuadros que se diseñan a 
continuación, observando el derecho de preferencia de cada 

accionista. 
CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL “SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

   

  

    

        

   
  

  

         

ACCIONISTAS ACCIONES ACCIONES CAPITAL CAPITAL 
S/.1.000 > ,$0,04 SUCRES DOLARES 

Inmobiliaria INPABEL S.4. 2.5009 2,500 2 USO 06 100,00 
Esteba Ordóñez Ocampo > ó. A 10-000. 100,00 

TOTAL OOOO 260,400 

INCREMENTO DEL CAPITAL SECTAL DE LA COMPAÑIA 
(Suscripción y Forma de pago) 

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL 
0,0 EN MUNERARTO 

usD 
Sad y Di Inmobiliaria Inpabel S.A, 

Esteban Ordólez Ocampo 

TOTAL   



  

CUADRO DEL CAPITAL SOCIAL DEFINITIVO DE 1.4 COMPAÑIA 

      

    

1 

ACCIONISTAS CAPITAL ; AUMENTO ACCIONES CAPITAL 
ANTERIOR CAPITAL | $0.041U8D ACTUAL 

$ USD - $ USD + UD . 

Inmobiliaria Inpabel S.A.100,00 | 500,00 00, 600,00 

Esteban Ordóflez Ocampo 
TOTAL. 

Como consecuencia de todo lo exprezado anteriormente, se resuelve 
de manera unánime por parte de los preseñtes, reformar los 
Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Socieles pará que en 
adelante consten Je lea siyeient manera: "Artículo QuintosEl 
Capital Social de la Compañía uz ¿de MIL DOSCIENTOS DOLARES: 
AMERICANOS ($1.200 USD)dividida en, 30» .00Í “acciones ordinarias y, 
nominativas de cuatro centavos. de* Dolar cada una” y "Aártícailo 

Sexto:Título de las Acciones: Los 'titulos de las acciones serán 
emitidos con el carácter de nominativos, numerados del cera mo 
al treinta mil inclusive serie "A". contendrán las declaraciones 
prescritas por la Ley y serán autorizados con la firma del 
Presidente y del Gerente Ceneral ue la Compañia.Podrán emitirse 
también certificados qua contengan varios titulos de acciunes 

haciendo constar en los sismos la Nimeración correspondiente", la 
Presidencia ordena que ¡or secretaría se dé lectura al último 
punto de la agenda, luego de lo cual se delibera al respecto y en 
razón de ello se resuelve,de manera unánimeyautorizar «al 
Presidente y Gerente General,Representantes Legales de la 
Compañía, para que lleven a cabo el trámite de rigor hasta que 
quede perfeccionada la presente conversión 0 cambio de moneda 
dispuesta,el Aumento del Capital Social de la Compafila;y,la 
Reforma de sus Estatutos Sociales.-L2 President: pUne due por 
haberse concluído todos los puntos de la ay 3 Se conceda un 
receso de veinticinco moaatos para la redacción de la presente 
acta,luego de lo cual,se reinstala la sesión y por nanimidad se 

resuelve aceptarla en todas sus partes,451 como fiar bodos 10s 
asistentes,de conformidad con 1o establecido en el arthículo 2250 

de la ley de Compañías en actual vigencia. fiPor inmobiliaria 
INPABEL S.A.Socia,el señor Figar beltraa Cañizares ingel 
Esteban  —Ordólez Ocampo, Socio-Presjdentoyiliarino Paladines 
Córdova,Gerente General=stcroianio. 47 . 

¿ 

       

  

    

CERTIFICO: 

Fs; 
   Gue la presente acta es ¿lo capa de «ua oviglaal 7 repusa en 

el Archivo de Expedientes de la Compañía BAMORPAL 3.%4.,21 QUe me 

remito en caso de que sea necesario. 
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Notaría Tercera : 

Abg. Betty Gálvez E. . 

con todo el” valor legal. Y, leida que fue integramente 

por mi la Notaria a los comparecientes, aquéllos se ratifican 
| 

en lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy te. 

¿bos) 
Angel Esteban Ordóñez Ocampo 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

BANORPAL S, A..- 

C.I.No. 0701829293 

R.U.C.No. 0790096886001 
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BANORPAL S. A..- 

C.I.No. 0702266370 
! 

R.U.C.No. 0790096886001 

A BRE 
; NOTARIA TERCERA - MACHALA 

DOY FE: Que la presente reroxcopia es igual al osigifal 

MACHALA¡_3.0DE, ¿LE ¿— DEL 2001 - 

Szictt_ 
Gé E. 

Abg. Betty Gálvez 

NOTARIA TERCERA + MACHALA 
27 

28 
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Notaría Tercera 
Abg, Betty Gálves E, 

FE: Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo Segundo de la Resolución No. 

01.M.DIC, 0189 de fecha 1 de Junio del año 

2.001, dictada por el señor Intendente de 

Compañías de Machala, Doctor Rodrigo Sarango 

Salazar, mediante la cual se aprueba el Aumento 

de Capital Social y Reforma de los Estatutos 

Sociales de la Compañia BANORPAL S.  A,, 

habiéndose tomado nota de dicha aprobación al 

margen de la  matríz de la Escritura Pública 

respectiva”. . 

Machala, 6 de Junio del 2.001 

a, E ARAS 
NOTARIA TERCERA - MACHALA 

JOSE ERNESTO NIETO PESANTES 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON SANTA 20SA 

PROVINCIA DE EL ORO 

RAZON: 

Siento como tal que en la  Esoritura de - 

Constitución de la COMPAÑIA BANORPAL Sedo , se insord 

bió la Conversión de Suores a Dolares de los Za 

tados Unidos de América , el aumento de “Yapital so 

cial y la Roformm de los Estatutos de la COMPAÑIA 

BANORPAL S.ás 

Santa .losa, 9     
A A 

"Notaría Segunda del Cantón 

En 
MA 

6) 
_SANTA.ROSA=ESUADOR



  

FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 

No. 01.M.DIC-0189, dictada por el señor Intendente de 

Compañías de Machala, el lro. de Junio del 2.001; queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el 

No. 563 y anotada en el Repertorio bajo el No. 1.009.- 

Machala, a ocho de Junio del dos mil uno.“ El Registrador 

Mercantil .-x=X-X=X-E-=X"XTX TX TX RX XIX IZ OMITIR XXX XA M 
- 

    q ¡TRADOR 
e CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 133 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 
e 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a ocho de Junio del dos mil uno.- El - 

Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-XX-XXTXIXTRT MX TRIM MIMIX 

y 

- CARL 

¿REQU 

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida Y una copia de



    

la Resolución que aprueba la Conversión de Sucres a 

Dólares de los Estados Unidos de América, Aumento de Capital 

y Reforma del Estatuto de la Compañía BANORPAL S.A..- 

Machala, a ocho de Junio del dos mil uno.- El Registrador 

Mercantil.- X-X-X=XXTXTXX OR RIRO RX ROMEO MMMM ME XARXA 

7 ¡ALLARDO 

AROS CTRADOR Mi 

- SE CANTON MACHALA 

- 

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía  BANORPAL S.A. a foja No.3.732 del 

Registro Mercantil del año  1.996.- Machala, a ocho de Junio 

del dos mil uno.- El Registrador Mercantil.-X-xX=X-X-=X=X-X-X-X 

  

Y


